
Guayaquil, 11 de julio del 2013 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjunto remito copias certificadas de las escrituras de Posesión Efectiva y 
Partición Extrajudicial de los bienes dejados por la señora MARIA VICTORIA 
URQUIZO CUESTA DE SANCHEZ, C.C. 1700612094, consistente en CIENTO 
TRES participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 
INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA, expediente No. 21100 las mismas que 
han sido distribuidas de la siguiente manera: 

  
1.- Señor Estuardo Alcides Sánchez García, C.C. 090237341-4, Cincuenta y un 
(51) participaciones. 

2.- Eco. Juan Xavier Sánchez Urquizo, C.C. 091314423-4, Veintiseis (26) 
participaciones. 

3.- Ing. Com. Rocio de los Angeles Sánchez Urquizo, C.C.091315624-6, 
Veintiseis (26) participaciones. 

Lo que comunico a Uds. a fin de que se sirvan tomar nota. 

Documentación y Archivo 

IMTEND"RCA po CONOENtAS DE O AVAQUIL 

  

2 6 JUL 2013 

dí AReEc1B1DOo 

C.C. 0902000256 E ETT INTI / 
Reg: 1249 
Director Jurídico de 

INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA LTDA ac 

ENTE ao 
1331.20 

= Sr. Cati» Arce D. 

C.A.Ui - GYE 
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No. PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES 

ECONOMISTA JUAN XAVIER SÁNCHEZ 

URQUIZO, INGENIERA ROCÍO DE LOS 

ÁNGELES SÁNCHEZ URQUIZO Y EL 

SEÑOR ESTUARDO ALCIDES SÁNCHEZ 

GARCÍA. . . 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

    

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veintiuno del mes de enero del afto dos mil trece, ante mi 

Abogado RENATO  ESTEVES  SAÑUDO, NOTARIO 

SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración del presente instrumento los señores: economista 

JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, economista, domiciliado en el cantón 

Samborondón, provincia del Guayas, por sus propios derechos; 

ingeniera comercial ROCIO DE LOS ANGELES SANCHEZ 

URQUIZO, quien declara ser ecuatoriana, casada, ingeniera 

comercial, domiciliada en el cantón Samborondón, provincia del 

Guayas, por sus propios derechos; y, el señor ESTUARDO 

ALCIDES SANCHEZ GARCIA, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, por gus propios 
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la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia 

y entera libertad, y con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien elevar a escritura 

pública el siguiente texto: cononcocnancnacccccena o 

Señor Notarlo.- Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de Partición Extrajudicial, al tenor de las 

siguientes CláúUSUÍAS: e ornnorcccinc rm 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura de participación 

extrajudicial, por sus propios e individuales derechos, los señores: 

economista JUAN XAVIER SÁNCHEZ URQUIZO, ingeniera 

comercial ROCÍO DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ URQUIZO y 

señor ESTUARDO ALCIDES SÁNCHEZ GARCÍA; todos los 

comparecientes son mayores de Edad: -ooooonooconnenccnrnccranmor.n 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO:- El doce de mayo de mil 

novecientos noventa y tres falleció en esta ciudad de Guayaquil la 

señora María Victoria Urquizo Cuesta de Sánchez, sobreviviéndole 

su cónyuge señor Estuardo Alcides Sánchez Garcia, -ooommemamcnmenan 

DOS:- Dentro del matrimonio la sefiora María Victoria Urquizo 

Cuesta de Sánchez y el señor Estuardo Alcides Sánchez Garcia 

procrearon dos hijos que responden a los nombres de Juan Xavier 

Sánchez Urquizo y Rocio de los Ángeles Sánchez Urquizo, 

conforme consta de las partidas de nacimiento que se acompañan, 

los que suscribimos la presente petición. «oommmornccnacammccoamacnamaas 

TRES:- Mediante Sentencia dictada por el señor Juez Quinto de lo 

Civil de Guayaquil el veintiuno de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, notificada el veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, debidamente inscrita en el Registro 
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de la Propiedad del cantón Guayaquil el trece de enero de mil 
" 

novecientos noventa cinco, se concedió la Posesión Efectiva a 

"favor de sus hijos Juan Xavier Sánchez Urquizo y Rocio de los 

Ángeles Sánchez Urquizo, conforme consta del Certificado número 

dos mil siete - cinco mil doscientos cincuenta y uno del 

Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. =-—=========----" 

CUATRO:- La sociedad conyugal constituida por la señora María 

Victoria Urquizo Cuesta de Sánchez y el señor Estuardo Alcides 

Sánchez García es propietaria de: a) Ciento tres participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, actualmente de cuarenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, en la compañía denominada INVERSIONES Y NEGOCIOS 

CIA. LTDA, compañía de nacionalidad ecuatoriana, constituida 

mediante escritura autorizada por la Notaría del cantón doctora 

Norma Plaza de García el once de febrero de mil novecientos 

setenta y uno, inscrita en el Registro Mercantil el doce de abril de 

mil novecientos setenta y uno; b) UN MIL TRESCIENTAS 

SETENTA Y OCHO participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, actualmente, de cuatro centavos de dólar de los de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 

denominada HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL C. LTDA, 

compañia de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante 

escritura autorizada por la Notaria Trigésima del cantón abogaio 

Piero Aycart Vincenzini el treinta y uno de diciembre de fmil 

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro¡Mercani
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sociales que se describen en los literales a) y b) del numeral 

Cuatro de la cláusula segunda de este instrumento, considerando 

“que el cincuenta por ciento de dichos bienes corresponde al 

cónyuge sobreviviente por su derecho de gananciales. Declarando 

los comparecientes que habiéndose pagado en su oportunidad los 

gastos de última enfermedad y funerales por partes iguales, los 

comparecientes declaran que no hay que formar hijuelas de bajas, 

ya que esta partición se contrae al cincuenta por ciento de los 

bienes de la sucesión que se hace constar en líneas anteriores, esto 

es, los descritos en la cláusula segunda de los antecedentes. ---==--- 

CUARTA.- BIENES MUEBLES.- Los bienes muebles, en el 

capital de las compañías de responsabilidad limitada 

INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA. y HOTESANH 

HOTEL INTERNACIONAL CIA. LTDA., objeto de esta partición 

están integrados actualmente por las participaciones que se 

detallan más adelante, y que han sido ampliamente descrito en la 

cláusula segunda de este instrumento: ==eorcconmnmmnaccrcnnnaacnama. 

a) CIENTO TRES participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles, actualmente de cuarenta centavos de dólar de los de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 

denominada INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA, compañia 

de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante escritura 

autorizada por la Notaria del cantón doctora Norma Plaza de 

García el once de febrero de mil novecientos setenta y uno, 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de abril de mil 

novecientos setenta y uno; b) UN MIL TRESCIENTAS SETENTA 

Y OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

actualmente, de cuatro centavos de dólar de los de los Estados 

 



  

so
 

10 

11 

12 

13 

14 

i5 

16 

17 

15 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía denominada 

HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL CIA. LTDA, compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante escritura 

autorizada por la Notaria del cantón doctora Norma Plaza de 

Garcia el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de septiembre 

de mil novecientos ochenta y SIBte. == oorernteconmeremmincrnoo 

QUINTA.- AVALTOS DE LOS BIENES SUCESORIOS A 

PARTIR Y FIJACIÓN DE CUOTAS.- Los interesados en la 

sucesión, esto es, los señores economista JUAN XAVIER 

SANCHEZ URQUIZO, ingeniera ROCÍO DE LOS ANGELES 

SANCHEZ URQUIZO y el señor ESTUARDO ALCIDES 

SÁNCHEZ GARCÍA, se conforman y aceptan el valor nominal que 

tiene cada una de las participaciones en ambas Compañías, y que 

5sOn los SIguientes: oro orooentenoor norton orcos 

UNO) CIENTO TRES participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, actualmente de cuarenta centavos de dólar de los de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 

denominada INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA, que 

equivalen a CUARENTA Y UN DOLARES VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. -----==--- 

DOS) UN MIL TRESCIENTAS SETENTA Y OCHO 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, actualmente, 

nidos| de    
  

de cuatro centavos de dólar de los de los Estados 

Norteamérica cada una, en la compañía denominada 

HOTEL INTERNACIONAL CIA. LTDA, que e 

CINCUENTA Y CINCO DOLARES DOCE CENT vOS 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. --. bo pun. 
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VALOR DE LOS BIENES A PARTIRSE: Son NOVENTA Y 

SEIS DOLARES TREINTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. .- En consecuencia 

de acuerdo al Titulo Décimo DE LA PARTICIÓN DE BIENES 

contemplada en el Código Civil, se establecen las siguientes 

ULA 

UNO.- ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA, por sus 

gananciales le corresponde, el cincuenta por ciento de la masa de 

bienes, esto es, CUARENTA Y OCHO DOLARES DIECISEIS 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; o 

DOS.- JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO, por su cuota 

hereditaria. el veinticinco por ciento de la masa hereditaria, le 

corresponde una cuota de VEINTICUATRO DÓLARES OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA rm A 

TRES.- ROCIO DE LOS ANGELES SANCHEZ URQUIZO, por 

su cuofta hereditaria, el veinticinco por ciento de la masa 

hereditaria, le corresponde una cuota de VEINTICUATRO 

DÓLARES OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA error rro 

SEXTA.- FORMACIÓN DE LAS HUJUELAS.- UNO.- HIJUELA 

DEL SEÑOR ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA, 

quién como cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por 

ciento de los bienes a partirse, consecuentemente su cuota es de 

CUARENTA Y OCHO DOLARES DIECISEIS CENTAVOS DE 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en virtud de 

la cual se le adjudica en pago lo siguiente: a) CINCUENTA Y UN 
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participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, actual mente 

de cuarenta centavos de dólar de los de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, en la compañía denominada 

INVERSIONES Y NEGOCIOS CÍA. LTDA.; y, b) SEISCIENTA 

OCHENTA Y OCHO participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles, actualmente, de cuatro centavos de dolar de los de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 

denominada HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL CIA. 

DOS.- HIJUELA DEL ECONOMISTA JUAN XAVIER 

SANCHEZ URQUIZO, le corresponde el veinticinco por ciento 

de los bienes a partirse, consecuentemente su cuota es de 

VEINTICUATRO DOLARES OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en virtud de lo cual se le 

adjudica en pago lo siguiente: a) VEINTISEIS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, actualmente de cuarenta 

centavos de dólar de los de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en la compañía denominada INVERSIONES Y 

NEGOCIOS CIA. LTDA.; y, hb) TRESCIENTA CUARENTA Y 

CINCO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

actualmente, de cuatro centavos de dólar de los de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía denominada 

HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL CIA. LTDA oocnnnaanonmmna 

TRES.- HIJUELA DE LA INGENIERA ROCIÓ DE LOS 

ANGELES SANCHEZ URQUIZO.- le corresponde el veinticihco 

por ciento de los bienes a partirse, consecuentement 

de VEINTICUATRO DOLARES OCHO CENTAVOS E DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en virtua de lq< al 
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se le adjudica en pago lo siguiente: a) VEINTISEIS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, actualmente 

de cuarenta centavos de dólar de los de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, en la compañia denominada 

INVERSIONES Y NEGOCIOS CIA. LTDA.; y, b) TRESCIENTA 

CUARENTA Y CINCO participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, actualmente, de cuatro centavos de dólar de los de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, en la compañia 

denominada HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL CIA. 

SEPTIMA.- CUIDADO DE LAS PARTICIPACIONES.- Las 

eserituras públicas de los bienes a partirse han sido entregadas a 

los adjudicatarios según acuerdo entre las partes. ----=-====o="=="=- 

OCTAVA.- HABILITANTES.- Se acompañan como tales para 

que formen parte de esta escritura los siguientes: == =onm=- 

Uno.- impuesto a la herencia; roorrrtrrrorrrrrcrnrmrrnrnnme nano 

Dos.- Certificado de Registro de la Propiedad en el que consta 

inscrita la Posesión Efectiva. -ooorercoecrrrcenmr 

GASTOS ESCRITURARIOS.- Los gastos que se produzcan en la 

presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la 

Propiedad serán pagados exclusivamente por los adjudicatarios 

acorde con los bienes recibidos. o noroerrrrocrneoonnecnnieomooe 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de Ley.- 

Firmado) abogado Luis Zea Amat Registro mil doscientos cuarenta 

y nueve.- El otorgante ratifica en fodas sus partes la minuta 

inserta que queda elevada a escritura pública para que surta 

sus efectos  legales.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario lo elevo a escritura 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR QS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — ¿Ma 

CEDULACIÓN EA 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 31 del mes de Enero de 2013, constan en] 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN d 
la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 07 B, FOLIO 362, ACTA 2716, se encuentra la Inscripción d 
Matrimonio del día 8 del Mes Septiembre del Año 2000, perteneciente a: SANCHEZ GARCIA ESTUARDO ALCIDES, C.Í. 09023734 
4, Sexo: Masculino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Rocafuerte, Guayaquil, Guayas, Ecuado: 
Nacido(a) el día 25 del Mes Marzo del Año 1938 en Magdalena /chapacoto/, Chimbo, Bolivar, Ecuador. Hijo(a) de: JUAN SANCHEZ 
Nacionalidad: Ecuatoriana, y de: MARIA GARCIA, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): CARMEN GAIBOR ALVARADO, 

  

DELEGADO   

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUaY AQUIL



  

No. 1872969 

  

  

USD $2.00 
it Certificado: 0001685174 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR . Cy 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — ¿Na), 

CEDULACIÓN ed 

  

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 31 del mes de Enero de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 44, FOLIO 125, ACTA 12635, del AÑO 1972, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: SANCHEZ URQUIZO ROCIO DE LOS ANGELES, CL 091315624-6, Sexo: Femenino, 
Nacido(a) el día 26 del Mes de Octubre del Año 1972 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ESTUARDO 
ALCIDES SANCHEZ G, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA VICTORIA URQUIZO, Nacionalidad Ecuatoriana. 

Gear 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y — _Wef,, 

CEDULACIÓN EA 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 31 del mes de Enero de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO 75, ACTA 957, del AÑO 1975, se encuentra la 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: SANCHEZ URQUIZO JUAN XAVIER, C.I. 091314423-4, Sexo: Masculino, Nacido(a) el día 

13 del Mes de Enero del Año 1975 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: ESTUARDO SANCHEZ, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARIA URQUIZO, Nacionalidad Ecuatoriana. 

      Pbro 
DELEGADO 

CORPORACIÓN REGBSTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Tomo 00 Senmnoo Pág. As aa TZ. 

A nOs ORnORnRaO non nnONanano tas conanancooracancanenonas . provincia deco 

     
      

crrnmassoracarar loro AAA A Denia aminorar oros BOY día IA ici de MA iciccicaraciccarinano nro 

de mil novecientos - a ud «E A >| que suscribe, Jete de Registro Civil ex- 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: «ak. Uistanco. teguézo Ll La rs 
Sexo restado... to. o Civil: Leda... . A 

Nombres y Apellidoz del padre: V2/Lo. NA ON 

Nombres y Apellidos de la madre: (LM... cccccicacianona conos ce. 

Lagar del totem UL, Y: dd Seen. . Fecha : Aosr...... eenon ran anor ronca erario 

de crono. Ego AA de mil novecientos .. 2 Hte/a cla. ..Liza cerosanctanananos El Cónyuge so- 

Esticacdo de breviviente ze llama ; al A, 

Causa de la mato asdén. tapas ln ÁBro 2 RIA cacaos 

  

Sólicitó esta inscripción :(9éL2. tag vz Lula bonos enana raras con Cédula- 

de Identidad NE ALO 13202 L A cocina a .. en (Vacira, PIAR caricia 

OBSERVACIONES: 

asirsntadad. Ae.La. Fottecido: Oracaliaiona led: ALQRELDR Sc 

Aviliqese..Lo.. Hal rosciss, La Pa. Pisy. eiseles, ¡AA 
Pon narran nop nrnr anar ro corno pr rana non an ac nnncanoranano no rmnacrcnor o lana rracrr crap o A Ino 
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Guayaquil, 21 de Noviembre de 19943 las 10500." ** 

VISTOS: A fojas cuatro de los autos compar eten Rocío De Los Ange! 

Sánchez Urquizo y Juán Xavier sáncheá úrquizo que con la partida 

defunción que acompaña justifica que su madre la señora María Vic 

  

     
   

      

    

   
   

   
        

ría Urquizo Cuesta de Sínchez ha faliecido el 12 de Mayo de 1993 

esta Ciudad de Guayaquil; y, con el documento que adjunta Jjustif! 

su calidad de herederos de la causante.- Con losantecedentes expr 

tos y de conformidad con lo previsto en el' artículo 685 y siguier 

del Código de Procedimiento Civil solicita la posesión efectiva y 

indiviso y sin perjuicio de terceros.” Admítida la demanda al trÍ 

de ley se orden3d constar con uno de los señores Agentes Píscales 

lo Penal del Guayas»- Agotado todo el trámite de ley el estado de 

Causa amerita resolver y para hacerlo se consideras PRIMERO: No « 

te omisión de solemnidad sustancial alguna ni vícios de procedim: 

tos por lo que se declara la validez del mismo.- SEGUNDO: Con lo: 

trumentos públicos que obran de fojas 1 a'3 del proceso se ha ju 

cado su talidad de herederos y el fallecimiento de su señora mad 

TERCERO: A fojas ocho de los autos consta la citación y el dicta 

RIDAD DE LA LEY", declara con lugar 1h demanda y



    E, o en pota Locke, re dio cumplimiento a lo - 

el Código de Procedimiento Civil.lo 
o, aa . ps ns .    
   

    

    

Sul yoúnil, noviémbrg 21'de 1994 ' 03 
- s OS bo 

»* r 

Qe nds Po f 
tn Moyequil, novi ku int 2 de ¡611 novecientos noventa y cua 

“5% tro, a lus helo. notifia : tencia interior a Rocio “Sanchez 
"Ver y:Juan Manchez U, len la oésilla dudtoial 459. ageñteMfiscal octa 

Z ti ui SN ARAS FL pp le LO PAL, 
Al L . DUAYAS 

 



SEÑOR JUEZ auImTO DE td con o suátadut A 
CCC A aire ea . qe 

  

ROGIO pe Ens ÁNGELES SANCHEZ URQUIZO y JUAN XAVIER $ dances URÉNCTO, pe- 
E E s dones 

huesbros propitá der ¿ends dentrd” del duócio de Pasiaitn Efentiva Húmero 

ES UN “de * lbs teles dejadús” por sues da que ida idia Va señora UARIA 

VICTORIA URQUIZO CUESTA DE SANCHEZ, a usted decimas y seliritamas: 
. 

Que ejecutoriada cono se encuentra la sententia dirtada por usted, Girvase., 

disponer que el seno jderreterie del Despacto sieste la razón norrecpen» 

diente; y hecha que 38, 1 conceda copias certificada de dicha sentencia non 

la razón correspondiente y que se uolatique al señor Registrador de Ja 

Propiedad del Cantón Buayaquil para que tome nota el 

  

libro correspon 

diente.   
a Ho o at 

Girvare proveer 

      
A 

senatdos, su defensor? 

4 K -ZEA AMA : Po, 
Y RSOGADO ., o o 

o ” MEG 1849 E - o - , 

”” y a rt o . od 

   

   

Res de noviembre 

uXrenta 

 



  

    

  

e paras, diciembre 8 de. 1994, las. 10H. 
ese el escrito presentado. actuario del despmocho 

“toriada por el Ministerio de la ley. Confierase las fotos 

“copias certificadas Bolicitades. Inscribase en el Registra 

dor de la propiedad la sentencia dictada Piquese. 

         En Guayaquil, diciembre catorce de mil noveciéntós noventa y 

cuatro, a las 8 12o notifique con el decreto ra Yo 

ACT 
Fiscal se lo lo Peral dul Svayas



RAZON: CERTIFICO. Que los dos (2) fotoscopias que anteceden deb 

mente numeradas y rubricadas son las que constan en el juicio F 

B-94 de Posesión “rPectiva, seguido por Rocio de los Angeles Sán 

Urquiza y Juen Xavier Sánchez Urquiza, las que confiero por man 
judicial y a lo que me regú 

Gueyaquil, diciembre 

  

en vaso nececasio.—Lo fertiBico. 
de 1994 A 

       
   

 



    terevduz y Consulta 7-Me3-2011 

s 0913144234 048 - 0389 
“y SANCHEZ URQUIZO JUAN XAVIER 

.. GUALAB GUAYAQUIL 
ÍIMENA —  XIMENA “e 

* ZANCION Mily: 26,40 CostBigp: B TOLUSD' 34,90 y 
DELÉDACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 00252 , 
PS 2465754 —— 10/10/2011 14:41:25 

"24b5754 

     
   

 



a DEScÓN DEL ECUADOR CONS: ¡ONAL ELECTORAL cion BR, CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM y € CONSULTA POPULAR 07/05/2014 
010-0022 0902373414 
NÚMERO CÉDULA 

SANCHEZ GARCIA ESTUARDO ALCIDES 

LATAS 
GUAYAQUIL, 

PROMISCIA Cantón 
POCASUNATE 
PARROQUIA 
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    Porarmenras 
Ñ ar LIMA SANCHEZ BARCIA ESTUARIO LC 10ES dor: 

"DHAPADGTO/ 5 mor 19 "005" 080b- 00000 
TU Oia 
SINE ar 192 

bg! 
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16 
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18 

19 

21 

24 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que le 

fue a el compareciente esta escritura integramente por mí, el 

Notario, dicho otorgante, se afirma, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de lo cual doy fe. 

1 

Estuardo Alcide chez Garcia CC: 090231341 -4 

cv: 

CC: 091314423-4 

  

Cv: o4- 0213 

Rocio de lof Ángeles Sánchez Urquizo CC: 091315624 - 6 

CV: 026- 0117 

  

SE OTORGO ANTE MI 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE SELLO RUBRICO Y - 
FIRMO EN LA CIUDADIDE GUAYAQUIL El MISMO DIA Y FECHA DE SU CELE- 
BRACION.- DOY FE,- 

 



  

v 

RAZON: DOY FE que =n esta fecha he tomado nota de la 

partición extrajudicial que contiene la presente escritura, 

al margen de lá matriz de fecha 11 de Febrero de 1971,- 

Guayaquil, 15 de Marzo de 201%, 

    

  

Dr. Virgilio Jarrín Acurzo 
MOTARIO LECIMOLERCBRO 
GUAYAQUIL    

    

  

18 RyE3 TO ESTEVES SANUDO, Notorin Se=t or 
Vigosiuso Roveno ul Cute 
£e que las copias eonstautes de. 

Ut les son lpunado al ueci.coto que mue Ícono 

a ops. 
TZ 

AS . 
» x 

z . . ER 

. SD , 
TOA Cuan Edd ALTE 

 



    RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

LIMITADA, HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL C, LTDA., 

EL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, tomo nota de la 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL QUE CELEBRAN JUAN XAVIER SÁNCHEZ 

URQUIZO, ROCÍO DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ URQUIZO Y ESTUARDO ALCIDES 

SÁNCHEZ GARCÍA, celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 

VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. GUAYAQUIL, OCHO DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

    

   

  

¿A 
PONSABÍLIDAD 
CANTON GuAYAro 

Carte 

    

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:29.634 
FECHA DE REPERTORIO:27/jan/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:59 
SAA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil trece, queda inscrita la 
presente Escritura pública otorgada el 21 de enero del 2013, ante el Notario 
Suplente Encargado Vigésimo Noveno de Guayaquil Ab. Renato Esteves 
Sañudo, la misma que contiene, la partición extrajudicial de los bienes 
hereditarios dentro del capital social de la compañía INVERSIONES Y 
NEGOCIOS CIA. LTDA. de la siguiente manera: se adjudica al 
cónyuge sobreviene ESTUARDO ALCIDES SANCHEZ GARCIA (51 
participaciones) y a los hijos JUAN XAVIER SANCHEZ URQUIZO y 
ROCIO DE LOS ANGELES SANCHEZ  URQUIZO (26 
participaciones) cada uno y dentro del capital social de la compañía 
HOTESAN, HOTEL INTERNACIONAL C. LTDA, de la siguiente 
manera: se adjudica al cónyuge sobreviene ESTUARDO ALCIDES 
SANCHEZ GARCIA (688 participaciones) y a los hijos JUAN 
XAVIER SANCHEZ URQUIZO y ROCIO DE LOS ANGELES 
SANCHEZ URQUIZO (345 participaciones) cada uno, de fojas 88.764 a 
88.810, Registro Mercantil número 12.808. 2.- Se tomó nota de esta 
Partición extrajudicial, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

     

ORDEN: 29634 
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27 RE 

OAMI E RURIA BÓ A BUTIÑA M. 

RADORA MERCANTIL 

EII 5 ao estes SRA GUAYAQUIL (E) 
Vic. iso Noreño del Carcóa Dan 

pa 4er dez0? Pe ave las copias constantes AR. “e 

rersacorork, Ut les son Iguales al 0 me fue exhibido. 
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